
BOJA núm. 156Sevilla, 11 de agosto 2006 Página núm. 19

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 24 de julio de 2006, de la Uni-
versidad de Granada, por la que se convoca a concurso
público una beca de Servicios Generales y Apoyo Téc-
nico con cargo al Programa de Estudios y Análisis de
Calidad Docente y Prospectiva de la Universidad de
Granada.

La Universidad de Granada convoca a concurso público
una beca de Servicios Generales y Apoyo Técnico con cargo
al Programa de Estudios y Análisis de Calidad Docente y Pros-
pectiva de la Universidad de Granada.

La presente convocatoria se regirá tanto por sus normas
propias como por las específicas que figuran contenidas en
los Anexos de esta Resolución.

Requisitos de los solicitantes. Podrán solicitar esta beca
quienes ostenten las condiciones académicas o de titulación
requerida en el subprograma que figura como Anexo de esta
Resolución. En todo caso, los solicitantes deberán poseer la
nacionalidad española, ser nacionales de un país miembro
de la Unión Europea, o extranjero residente en España en
el momento de solicitar la beca.

Carácter de la beca. La concesión de una beca al amparo
de esta convocatoria no establece relación contractual o esta-
tutaria entre el beneficiario y la Universidad de Granada, ni
implica por parte de la misma ningún compromiso en cuanto
a la posterior incorporación del interesado a su plantilla.

Cuantía de la beca. La cuantía de la beca dependerá
de las condiciones establecidas en la convocatoria específica
(Anexo) para una dedicación de 35 horas semanales. La beca
implicará además obligatoriamente un seguro de asistencia
médica y de accidentes, extensible en su caso al cónyuge
e hijos del beneficiario, siempre que se acredite no disponer
de ningún tipo de cobertura por el Sistema Nacional de Segu-
ridad Social o equivalente, nacional o extranjero.

Efecto de la beca. Una vez reunida la Comisión corres-
pondiente y seleccionado el becario, la beca surtirá efecto des-
de la fecha de la firma de la aceptación de la misma, salvo
que en el acta de la Comisión se especifique otra fecha.

Duración de la beca. La duración de la beca dependerá
de las condiciones establecidas en la convocatoria específica
(Anexo) y podrá ser prorrogable.

La renuncia a la beca deberá ser presentada ante el Regis-
tro General de la Universidad de Granada. En el supuesto
de que la renuncia se produzca, el Vicerrectorado de Plani-
ficación, Calidad y Evaluación Docente podrá proceder a la
sustitución del becario por el candidato que quedó como
suplente.

Obligaciones del becario. Cumplir con el régimen horario
que se establezca, de acuerdo con la convocatoria.

Solicitudes. Los candidatos deberán presentar su solicitud
en el modelo normalizado establecido, en el Registro General
de la Universidad de Granada o en cualquiera de los lugares
previstos en la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, dirigida
al Vicerrector de Planificación, Calidad y Evaluación Docente,
dentro de los 10 días naturales siguientes a la publicación
de la presente convocatoria en el BOJA, acompañada de la
siguiente documentación:

- Curriculum vitae.
- Fotocopia del DNI o equivalente para los ciudadanos

de la Unión Europea, o tarjeta de residente del solicitante
en caso de naturales de otros países.

- Título o resguardo de haberlo solicitado y certificación
académica oficial, en la que figuren detalladas las asignaturas
y calificaciones obtenidas en sus estudios en la Universidad.

- Resto de méritos debidamente documentados en fun-
ción de los requisitos de la convocatoria específica.

El impreso de solicitud está disponible en la siguiente
dirección: http:/www.ugr.es/local/vic plan/convocatorias/
convocatoriasUGR.html.

Los solicitantes que no obtengan beca, ni aparezcan rela-
cionados como suplentes en el acta de Resolución, podrán
retirar la documentación aportada en el plazo de un mes desde
la publicación del acta. La documentación que no se retire
en dicho plazo podrá ser destruida.
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Criterios de valoración. La Comisión valorará, con carácter
general:

- Expediente académico.
- Experiencia relacionada con los requisitos de la con-

vocatoria específica.
- Otros méritos acreditados documentalmente.
- Entrevista personal.

Comisión Evaluadora de las solicitudes: La Comisión Eva-
luadora estará constituida por:

- Excmo. Sr. Vicerrector de Planificación, Calidad y Eva-
luación Docente.

- Director del Secretariado de Evaluación de la Calidad
Docente.

- Director del Secretariado de Innovación y Calidad.
- Dos miembros (como máximo) propuestos por el Coor-

dinador del proyecto.

El resultado de esta convocatoria se hará público en el
tablón de anuncios del Vicerrectorado de Planificación, Calidad
y Evaluación Docente.

La convocatoria, sus bases y cuantos actos administrativos
se deriven de la misma, así como de las actuaciones de la
Comisión de Selección, podrán ser impugnados por los inte-
resados y en la forma establecidos por la Ley de Régimen

Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Granada, 24 de julio de 2006.- El Vicerrector, Luis Rico
Romero.

ANEXO I

1 beca de Servicios Generales y de Apoyo Técnico con cargo
al Proyecto de Estudios y Análisis de Calidad Docente y Pros-
pectiva titulado «Actitudes hacia las matemáticas de los estu-
diantes que acceden a la Universidad de Granada. Implica-

ciones para el rendimiento»

Investigador responsable: Don Enrique Castro Martínez.
Funciones del becario:

- Diseño de instrumentos de investigación.
- Recogida y análisis de datos.
- Elaboración de informes.

Requisitos de los candidatos: Licenciado en Matemáticas,
cursando estudios de doctorado en el Departamento de Didác-
tica de la Matemática.

Duración de la beca (a partir de la fecha de resolución
de la convocatoria): 6 meses.

Cuantía de la beca: 780,00 euros/mes.
Criterios de valoración: Líneas de investigación vinculadas

a la investigación en Matemáticas.

2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSEJERIA DE EDUCACION

RESOLUCION de 27 de julio de 2006, de la Direc-
ción General de Gestión de Recursos Humanos, por
la que se adjudica puesto de libre designación, con-
vocado por Resolución que se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de
la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la
Función Pública de la Junta de Andalucía, consideradas las
prescripciones establecidas en el Real Decreto 364/1995, de
10 de marzo, y teniendo en cuenta la competencia que me
delega la Orden de 22 de septiembre de 2003 (BOJA
núm. 187, de 29 de septiembre), se adjudica el puesto que
a continuación se indica, convocado por Resolución de esta
Dirección General de 6 de junio de 2006 (BOJA núm. 121,
de 26 de junio), para el que se nombra a la funcionaria que
figura en el Anexo I.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en los artículos 65 y 51 del Decreto 2/2002, de
9 de enero, del Reglamento General de Ingreso, promoción
interna, provisión de puestos de trabajo y promoción profe-
sional de los funcionarios de la Administración General de
la Junta de Andalucía, remitiéndose la documentación corres-
pondiente para su inscripción en el Registro General de Per-
sonal, mediante la aplicación informática SIRhUS.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer en el plazo dos meses, a contar

desde el día siguiente a su notificación, recurso contencioso-
administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administra-
tivo competente, conforme a lo establecido en los artícu-
los 8.2.a), 14 y 46.1 de la Ley 29/98, de 13 de julio, regu-
ladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, o, potes-
tativamente, recurso de reposición en el plazo de un mes,
a contar desde el día siguiente a su notificación, ante esta
Dirección General, de conformidad con los artículos 107.1,
116 y 117 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Sevilla, 27 de julio de 2006.- El Director General, Carlos
Gómez Oliver.

ANEXO I

DNI: 28.297.644.
Primer apellido: Conde.
Segundo apellido: Amiano.
Nombre: Concepción.
Código puesto: 2608510.
Puesto de trabajo adjudicado: Subprograma de Comunicación
y Divulgación.
Consejería: Educación.
Centro directivo: Dirección General de Ordenación y Evaluación
Educativa.
Localidad: Sevilla.


